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1. TÍTULO DE LA AUDITORÍA: Auditoría al cumplimiento del Protocolo de bioseguridad 
para hacer frente a la pandemia COVID-19 en el INTEP. 

 

2. FECHA DE LA AUDITORÍA: 30 de septiembre hasta el 31 de octubre de 2020. 

3. PERIODO EVALUADO: vigencia 2020. 

 

4. PROCESO AUDITADO: Gestión del Talento Humano: Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

 

5. LÍDER DEL PROCESO I JEFE DE DEPENDENCIA / COORDINADOR: Ana Beatriz 
Jaramillo Abadía 

 

6. AUDITORES: María del Socorro Valderrama Campo 

 

7. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA: Evaluar la interiorización entre los funcionarios del 
INTEP, del protocolo de bioseguridad. 

 

8. ALCANCE: La presente auditoria evaluará los avances obtenidos por el INTEP en la 
implementación del LA Resolución 666 de 2020 hasta octubre de 2020. 

 

 
9. CRITERIOS: 

 

Ley 9 de 1979 "Por la cual se dictan "Medidas Sanitarias" 

Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones" 

Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones" 

Ley 1562 de 2012 "Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 
otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional" 

Decreto 614 de 1984   "Por   el cual   se determinan las   bases   para la o r g a n i za c i ó n  
y administración de Salud Ocupacional en el país" 

Decreto 723 de 2013 "Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de 
Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de 
prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los 

trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo y se dictan otras 
disposiciones".  

Decreto 1443 de 2014 "Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)" 

Decreto 1477 de 2014 "Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales" 
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Decreto 1072 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo" 

 

Decreto 052 de 2017 "Por medio del cual se modifica el artículo 2,2.4.6.37. del Decreto 

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición 

para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST)" Decreto 1499-2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 

el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015" 

 

10. METODOLOGIA: De conformidad con la Guía de Auditoría para Entidades Públicas 
expedida por el DAFP, se emplearon los siguientes procedimientos de auditoria: Consulta, 
Observación, inspección y revisión de evidencia física 

 

Adicionalmente, se empleó la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) 

• Planear. 

Elaboración del Plan de auditoría. 

* Definición de los objetivos, el alcance y los tiempos de ejecución. 

Preparar la auditoría de campo, papeles de trabajo, investigación documental y 
procedimental sobre el proceso auditado. 

 

• Hacer 

Auditoria de campo a través de la visita de verificación realizada el 17 de agosto 
de 2018 en el Canal. 

Recolección y verificación de la información obtenida de las entrevistas y 
evidencias documentales. 

Entrega del Informe preliminar de auditoría a los líderes y/o responsables de los 
procesos auditados. 

 

• Verificar: 

Análisis de la información, evidencias, y verificación del cumplimiento de 

acuerdo a lo establecido en los procedimientos, requisitos legales, normas 

aplicables definidas para la auditoría. 
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EJECUCIÓN 

Con el objeto de obtener la información sobre el conocimiento y aplicación del protocolo 

Institucional para enfrentar la pandemia COVID -19, el cual  toma como referente la Resolución 

000666 del  24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, por 

medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar 

el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19, orientada a minimizar los 

factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y debía ser implementado por los 

empleadores y trabajadores del sector público y privado que requieran desarrollar sus 

actividades durante el periodo de la emergencia sanitaria. 

 

Teniendo en cuenta que el objeto primordial del INTEP, es la educación superior formal y que 

la metodología de los programas académicos aprobados por el Ministerio de Educación 

Nacional, es presencial, era necesario adoptar su propio protocolo tanto para los funcionarios y 

contratistas como para los estudiantes. 

 

Al interior del INTEP, se evidencia la Resolución 499 de 6 de mayo de 2020, “POR LA CUAL 

SE ADOPTA LA RESOLUCIÓN 000666 DEL 24 DE ABRIL DE 2020 EXPEDIDA POR EL 

MINISTERIO SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y SE ESTABLE EL PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD DEL INTEP PARA MITIGAR, CONTROLAR Y REALIZAR EL ADECUADO 

MANEJO DE LA PANDEMIA DE COVID-19”. 

 

Se evidenció que la Alcaldía del municipio de Roldanillo, revisó y aprobó el protocolo de acuerdo 

con lo estipulado en el Artículo 4 de la Resolución 666 de 2020, le ha hecho seguimiento en dos 

oportunidades, mediante visita in-situ. 

 

La vigencia de los protocolos de bioseguridad está definida en el artículo 5 de la Resolución 666 

de 2020, los protocolos de bioseguridad complementarios estarán vigentes mientras dure la 

declaratoria de la emergencia sanitaria y acorde a las disposiciones normativas emitidas por los 

Gobiernos locales. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Resolución No. 844 del 26 

de mayo de 2020, y el artículo 10 de la Resolución No. 385 de 2020 del 12 de marzo de 2020; 

la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional inicialmente fue declarada en el territorio 

nacional hasta el 30 de noviembre de 2020; sin embargo, ha sido prorrogada en otras ocasiones 

debido al alto nivel de contagio del virus lo hace pensar que se prolongará hasta los primeros 

mes del 2021 

 

Con el objeto de evidenciar la interiorización del Protocolo, se aplicó una encuesta virtual a un 

grupo de 25 funcionarios, incluyendo preguntas específicas para el funcionario del almacén y 

servicios administrativos, relacionadas con los aspectos contenidos en el protocolo de 

bioseguridad. 
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Las medidas que han demostrado mayor evidencia para la contención de la transmisión del virus 

son las siguientes. 

 

• Lavado de manos 

• Distanciamiento social 

• Uso de tapabocas. 

 

Adicional a estas medidas, se deben fortalecer: 

 

• Procesos de limpieza y desinfección de elementos e insumos de uso habitual, superficies 

y equipos de uso frecuente, 

• Manejo adecuado de residuos producto de la actividad o sector. 

• Uso adecuado de elementos de Protección Personal-EPP 

•         Optimizar la ventilación del lugar y el cumplimiento de condiciones higiénicos sanitarias. 

 

A continuación, se presentan gráficamente, los resultados porcentuales obtenidos con las 

respuestas de los funcionarios al cuestionario: 
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

 

 

 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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¿Cómo se realiza la desinfección y limpieza de los establecimientos y espacios de trabajo? 
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ALMACÉN 
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OTRAS DEPENDENCIAS 

Lavado de manos 
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Lavado de manos y técnica de lavado 
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Distanciamiento físico:  
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Elementos de Protección Personal- EPP para prevención del COVID-19 
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Manejo de los tapabocas 
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Recomendaciones en la vivienda 
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HALLAZGOS: 

En términos generales se evidenció el cumplimiento de la Resolución 666 de 2020, en el Protocolo 
de bioseguridad adoptado por el INTEP mediante la Resolución 499 de 6 de mayo de 2020. 

La institución adquirió elementos de desinfección tales como: jabón líquido, alcohol, amonio 
cuaternario, gel antibacterial; elementos de protección personal: guantes, mascarillas, caretas; cuya 
distribución está a cargo de la Coordinadora del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Institución, y se colocaron puntos de desinfección en los accesos de los edificios y puntos 
estratégicos. 

Respecto a la socialización e interiorización del protocolo entre los funcionarios, se observa que se 
utilizan infografías trasmitidas en la red de televisión, relacionadas con las diferentes acciones que 
se deben tomar para evitar el contagio por el coronavirus Sars-Cov-2. Igualmente se evidenció los  
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reportes firmados de los funcionarios que fueron sensibilizados por la coordinadora del sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, incluyendo el personal que labora en CEDEAGRO. 

Se evidencia que aún existe un grupo de funcionarios que manifiestan no haber sido informados al 
interior de la Institución sobre las medidas de bioseguridad que deben aplicar, al igual que 
desconocen el procedimiento a seguir en caso de tener sintomatología o haber estado en contacto 
estrecho con una persona con resultado positivo para el coronavirus. 

 

 
MARÍA DEL SOCORRO VALDERRAMA CAMPO 
Profesional Universitario  
Oficina de Control Interno 
 

 

 


